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INICIATIVA QUE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 6O. DE LA LEY GENERAL 
PARA EL CONTROL DEL TABACO, A CARGO DEL DIPUTADO MARIO ALBERTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM. 
 
El que suscribe, Mario Alberto López Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I, numeral 1, del 
artículo 6 y en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
reforma el artículo 6, fracción III, de la Ley General para el Control del Tabaco, al tenor del 
siguiente 
 
Planteamiento del problema 
En México, el tabaquismo es considerado como uno de los principales problemas de salud, 
pues 18.5 por ciento de la población (14 millones de personas) fuma. El consumo de tabaco y 
la exposición al humo generado al fumar están causalmente asociados, entre otras, al 
desarrollo de numerosos canceres. 
 
Para que la población joven se desarrolle plenamente resulta fundamental impulsar 
mecanismos a través de los cuales se prevenga el consumo de sustancias nocivas para la 
salud, como el tabaco, el alcohol y drogas ilegales y se brinde información que les permita 
tomar decisiones informadas y responsables. 
 
Al arrojar las colillas al suelo, no sólo estamos generando basura, sino que también 
provocamos una serie de efectos devastadores para la naturaleza. Por ejemplo, cuando 
llueve las colillas entran en contacto con el agua, liberando al medio las sustancias que las 
conforman, contaminando no sólo el agua sino también los suelos. Hasta algunos animales 
pueden ser envenenados e incluso llegan a desaparecer, ocasionando que la estructura del 
suelo se vea afectada, transformando así, las superficies en impermeables e infértiles. 
 
Como lo precisamos, en caso que queden en la tierra, su efecto también es negativo porque 
alteran su pH y composición, afectando e impidiendo la vida de microorganismos, insectos y 
animales. Como si fuera poco hay riesgo de que ingresen al cuerpo de forma indirecta a 
través de la cadena alimentaria y provocar efectos adversos en la salud. 
 
Ante esta situación, se han realizado algunas acciones para contrarrestar el daño que 
causan las colillas al ambiente, como el uso de algunas especies de hongos que favorecen la 
degradación de las colillas en un lapso mucho menor. También se han colocado 
contenedores en las calles, bares y restaurantes para el desecho adecuado de las colillas. 
 
Asimismo, se llevan a cabo campañas de recolección para transformar las colillas en 
productos útiles como recubrimientos anticorrosivos, aislantes térmicos y acústicos, pastas 
para libretas, ladrillos e incluso suelas de zapatos. 
 
Argumentos que sustentan la iniciativa 
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Al tirar las colillas al suelo no sólo generamos basura sino que, también, desencadenamos 
una serie de efectos devastadores para el ambiente. Por ejemplo, cuando llueve, las colillas 
entran en contacto con el agua, liberando al entorno las sustancias tóxicas que contienen, lo 
que contamina no solo el agua, sino también los suelos. Incluso algunos animales pueden 
envenenarse, lo que en algunos casos provoca su extinción, afectando la estructura del 
suelo y transformando las superficies en impermeables e infértiles. 
 
Por otro lado, la industria tabacalera nunca ha asumido una responsabilidad real en la 
gestión de este tipo de residuos. Es fundamental que se implanten normativas de 
responsabilidad extendida del productor, para que las empresas tomen medidas y se hagan 
responsables de los impactos ambientales de sus productos a lo largo de todo su ciclo de 
vida. 
 
Eliminar las colillas de cigarro convencionales y transitar hacia las biodegradables es una 
medida importante para reducir el impacto ambiental. 
 
De esta manera se enlistan las cinco principales razones para transitar a las colillas 
biodegradables. 
 
Las colillas convencionales están hechas de acetato de celulosa, un material que no se 
descompone fácilmente y que puede tardar años en degradarse. Cuando se desechan en la 
vía pública, estas colillas se filtran en el agua y el suelo, contaminándolos con toxinas y 
metales pesados que son perjudiciales para la fauna y flora. 
 
Las colillas de cigarro contienen sustancias químicas tóxicas, como nicotina, alquitrán y 
metales pesados, que pueden filtrarse en el ambiente y afectar la salud de animales 
acuáticos y terrestres. Las colillas biodegradables, por el contrario, están diseñadas para ser 
menos dañinas y se descomponen de manera más segura. 
 
Las colillas de cigarro representan una gran cantidad de residuos que, por su tamaño, a 
menudo se subestiman. Si bien no son voluminosas, su acumulación es un problema en 
muchas ciudades. Las versiones biodegradables pueden ayudar a reducir la cantidad de 
basura no reciclable. 
 
Fomentar el uso de colillas biodegradables puede contribuir a una mayor conciencia 
ambiental entre los fumadores. Promover alternativas ecológicas a las colillas 
convencionales puede ayudar a sensibilizar a la población sobre la importancia de cuidar el 
medio ambiente y reducir los desechos. 
 
Mejora de la calidad del aire y agua: Al eliminar las colillas tradicionales, se contribuye a una 
mejora de la calidad del aire y el agua, ya que las toxinas liberadas por las colillas 
convencionales pueden afectar negativamente tanto al aire como al agua. Las colillas 
biodegradables se descomponen sin liberar estos contaminantes, protegiendo los 
ecosistemas. 
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De esta manera pasar a las colillas biodegradables no sólo reduce la contaminación, sino 
que también promueve una mayor sostenibilidad y conciencia ambiental. 
 
Uno de los principios del Partido Verde Ecologista de México es una organización ecologista 
política interesada fundamentalmente en el cuidado y conservación de la naturaleza y 
medio ambiente. 
 
El partido desea lograr un medio ambiente tal, que pueda ser disfrutado por todos los seres 
vivos, y el medio ambiente es un todo formado por el aire, la tierra, el agua y el sol. En él, se 
han creado y desarrollado infinidad de plantas y animales. Ahí surgió el hombre, quien ha 
procedido a constituir sociedades de muy diverso tipo. 
 
Es una meta del Partido Verde Ecologista de México, luchar por la evolución armónica de 
este conjunto de seres, especies y sociedades. 
 
Fundamento legal 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y en la fracción I del numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la que suscribe, integrante del Grupo 
Parlamentario del Verde Ecologista de México, somete a consideración de esta soberanía el 
siguiente proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 6 fracción III de la Ley 
General para el Control del Tabaco. 
 
Ordenamiento por modificar 
El ordenamiento por modificar es la Ley General Para el Control del Tabaco, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2008 (última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2022. 
 
A continuación, se presenta el texto comparativo del ordenamiento vigente y la propuesta 
para la reforma que se propone: 
 
Ley General para el Control del Tabaco 
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Por lo expuesto se somete a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 6, fracción III, de la Ley General para el Control 
del Tabaco 
 
Único. Se reforma el artículo 6, fracción III, de la Ley General para el Control del Tabaco, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 6. Para efectos de esta ley se entiende por 
 
I. y II. ... 
 
III. Contenido: A la lista compuesta de ingredientes, así como los componentes diferentes 
del tabaco, como papel boquilla, tinta para impresión de marca, papel cigarro, filtro 
biodegradable, envoltura de filtro y adhesivo de papel cigarro. 
 
IV. a XXVI. ... 
 
Transitorios 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se concede un plazo de trescientos sesenta y cinco días contados a partir de la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto para que las empresas Tabacaleras dejen de 
utilizar filtros y transiten a filtros biodegradables. 
 
Sitios de internet 
https://youtu.be/VXpdos0CsU4 
 
https://www.greenpeace.org/argentina/blog/problemas/contaminacion/%F0%9F%9A%AC-colillas-de-
cigarrillos-mini-bombas-toxicas-para-el-ambiente/ 

https://youtu.be/VXpdos0CsU4
https://www.greenpeace.org/argentina/blog/problemas/contaminacion/%F0%9F%9A%AC-colillas-de-cigarrillos-mini-bombas-toxicas-para-el-ambiente/
https://www.greenpeace.org/argentina/blog/problemas/contaminacion/%F0%9F%9A%AC-colillas-de-cigarrillos-mini-bombas-toxicas-para-el-ambiente/
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https://www.gob.mx/conanp/articulos/colillas-enemigas-del-ambiente 
 
https://www.pucv.cl/pucv/noticias/destacadas/exalumnos-pucv-reciclan-colillas-de-cigarrillo-para-
transformarlos-en 
 
https://www.nationalgeographicla.com/medio-ambiente/2023/01/colillas-de-cigarrillo-investigadores-
latinoamericanos-estudian-como-tratarlas-a-traves-de-hongos 
 
https://www.ieepco.org.mx/archivos/partidos-politicos/pv em/PVEM_DECLARACION.pdf 
 
https://www.greenpeace.org/argentina/blog/problemas/contaminacion/%F0%9F%9A%AC-colillas-de-
cigarrillos-mini-bombas-toxicas-para-el-ambiente/ 
 
https://www.gob.mx/conanp/articulos/colillas-enemigas-del-ambiente 
 
https://www.fundacionunam.org.mx/ecopuma/biologo-descubre-como-descomponer-las-colillas-de-cigarro/ 
 
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de abril de 2025. 
 
Diputado Mario Alberto López Hernández (rúbrica) 
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